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DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS ACUÁTICOS (DINARA)

Autoridad Oficial Competente en materia de control de higiene y sanidad de los productos de la pesca

COMETIDOS:

•Orientar, asesorar, fomentar, administrar y controlar en todos sus  aspectos la actividad pesquera nacional y de las 
industrias derivadas.

•Realizar el control higiénico - sanitario y la certificación de los productos de la pesca



Departamento de Industria Pesquera

Objetivos-

armonizar con las autoridades sanitarias nacionales y extranjeras las medidas que garanticen las condiciones de
inocuidad requeridas para acceder a sus mercados.

Inspeccionar y habilitar los barcos pesqueros, plantas pesqueras, depósitos frigoríficos, fábricas de hielo, de harina,
control de descargas en puertos.

Llevar a cabo los análisis requeridos para asegurar la calidad de los productos de la pesca de exportación e
importación, para consumo humano o animal.

Emitir la certificacion sanitaria de los mismos.



UNIDAD DE CONTROL Y CERTIFICACION  INTERNACIONAL

CERTIFICACIÓN SANITARIA

Por Resolución de Dirección Gral. se creó la Unidad de Control y
Certificación Internacional (Res. 228/2008).

- Por Resolución 229/2008 se designan los Veterinarios Oficiales
autorizados a firmar Certificados Sanitarios destinados a la UE



UNIDAD DE CONTROL Y CERTIFICACION INTERNACIONAL

Cometidos:
• Emisión de certificados de exportaciones, importaciones, AT y tránsitos.

• Participar en las misiones de auditoría extranjeras

• Elaborar los procedimientos para la certificación de importaciones, admisión 
temporaria y tránsitos; y de exportaciones 

• Verificar la documentación sanitaria de ingreso de productos pesqueros
importados y certificación posterior de los mismos para consumo en el mercado
interno

• Confección de modelos de certificados sanitarios  para su emisión por DINARA



UNIDAD DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN  INTERNACIONAL

• Año 2011: Taller “Gestión del cambio en Proyectos de Cambio Tecnológico” 

• Se comienza a trabajar con la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE):

• Sistema que facilita el comercio exterior a través de medios electrónicos

• información y documentación en un solo punto de entrada para cumplir con los
trámites de importación y exportación 

• Plataforma única para gestionar las operaciones.

• Trazabilidad y eficiencia de los procesos (interacción directa entre los diferentes 
actores involucrados. 



UNIDAD DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL

• Noviembre 2013: se comienza a implementar el sistema con 
importaciones.

• Mayo 2014: se comienza a implementar el sistema con exportaciones

• A futuro próximo: se proyecta implementar certificación electrónica total 
de exportaciones

• En 2020: TRACES (UE)



UNIDAD DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN  INTERNACIONAL

Gestión de exportaciones: solicitud de embarque

Antes VUCE (Actual)

Cruzamiento de información con otros organismos

• Presencial-en papel por pantalla

• Horario acotado (administrativo) 24 horas

• Horario de pago: caja DINARA pago en línea/locales de pago

• Observaciones en línea

Presencial: certificado sanitario



UNIDAD DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN  INTERNACIONAL

Gestión de importaciones: solicitud de ingreso sanitario

Antes VUCE (Actual) 

Cruzamiento de información con otros organismos 

• Presencial/en papel por pantalla

• Horario acotado (administrativo) 24 horas

• Horario de pago en caja pago en línea/locales de pago

• Observaciones/presencial en línea

• Registro Sanitario de importador en línea

(expediente)

• Certificado de inspeccion en línea
(comercialización)-presencial



UNIDAD DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN  INTERNACIONAL

• Gestión VUCE : 

• Conexión en tiempo real con otros Organismos involucrados

• Conexión en tiempo real intra DINARA

• Reducción de tiempos de gestión de trámites

• Menor concurrencia presencial

• Agilidad de trámites

• Asesoramiento y apoyo constante en cualquier horario

• Auditorías: Misiones sanitarias extranjeras


